
RESOLUCION Nº    18532
VISTO:

El expediente CO-0062-01423138-5 (N)  y;

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos existe factibilidad de acceder

a lo peticionado.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE
R E S O L U C I O N

Art. 1º: Exímase a la Empresa Simmons de Argentina S.A.I.C., del cumplimiento de

la observación 9 del artículo 41° de la Ordenanza N° 11.748, referida a la

exigencia de dejar un módulo de carga y descarga dentro del predio del local

sito en calle San Martin N° 2.960 - Padrón 0058642.

Art. 2º: Dicha  eximición  tendrá  lugar  mientras  dure  la  actividad  “Colchonería”

siempre que el local no sea utilizado como depósito, y la carga y descarga

de mercadería se realice en los horarios establecidos por la Ordenanza N°

11.317 y sus complementarias.

Art. 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 16 de marzo de 2018.-

Presidente: Sr. Sebastián Atilio Alberto Pignata
Secretario Legislativo: Abog. Mariano Manuel Bär
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